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Descripción del medio de prueba: Se muestran las tres calderas de calefacción de marca 

SIME, las cuales fueron modificadas para operar con gas natural. 

 

 

D.S. N° 8/2015 MMA. 

“Articulo 45. […] 

ii. Excepciones al cumplimiento: 

a. Se eximen de verificar el cumplimiento del límite máximo de emisión de MP, aquellas 

calderas nuevas o existentes, que usen un combustible gaseoso en forma exclusiva y 

permanente. Para demostrar lo anterior, el titular deberá presentar a la 

Superintendencia del Medio Ambiente, durante el mes de enero de cada año, un informe 

que dé cuenta de tales condiciones”.  

Descripción del medio de prueba: Se muestra uno de los tres quemadores de marca 

Riello que utiliza gas natural como combustible, la línea amarilla corresponde al 

abastecimiento de este combustible. 

  

 


